
SABLE

Oficial de Granaderos y Cazadores 

de Infantería
modelo  1822

Como el sable anterior para Sargento, éste

también fue aprobado en 1822 por Real Orden

de Fernando VII pero en 1823 el Rey abolió esta

orden así como todos los decretos y leyes.

El sable para oficial se diferencia del de

sargento en el sobredorado, en el mayor tamaño

y en detalles de acabado.

GUARNICIÓN: totalmente de latón sobredorado, con un original puño con gallones cuya parte

superior gira hacia el exterior con la idea de hacerlo funcional y ergonómico a la vez. Incorpora

monterilla corrida simulada así como una virola en la parte inferior, ambas, totalmente lisas.

Guardamano con aro y dos gavilanes en forma de S. Galluelo terminado en esferilla y vuelto hacia la

hoja. Dos guías, que sirven para mejor sujeción de la vaina, de forma semicircular.

HOJA: curva, vaceos con inscripción de destino. Un solo filo, excepto en la pala que tiene dos.

VAINA: de suela con brocal y contera dorados..

Ref. 2-1822-B

Long T: 995     Hoja: 745     Ancho H: 030

EL MUSEO DEL EJÉRCITO nº de inv. 1675

Fotografías de Esperanza Montero

Infantry Grenadiers and Riflemen Officer's saber          
pattern 1822

499

INSCRIPCIÓN:

(en el puño) Aprobado por S.M. en 1822

(en el lomo) Fabrica Nacional de Toledo Año de 1822

en el vaceo) Aprobado por S.M. en 1822 para 

Sargentos Granaderos y Cazadores


